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117-2014-EF, Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia presentada por 
el señor José Berley Arista Arbildo, al cargo de Asesor II, 
Categoría F-5 – Jefe de Gabinete de Asesores del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DAVID ALFREDO TUESTA CÁRDENAS
Ministro de Economía y Finanzas

1657851-1

Aceptan renuncia y designan Directora de la 
Oficina de Comunicaciones de la Secretaría 
General del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 213-2018-EF/43

Lima, 8 de junio de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 404-2017-
EF/43 se designó a la señorita Zully Pamela Bismarck 
Dextre, en el cargo de Director de Sistema Administrativo 
II – Director de la Ofi cina de Comunicaciones, Categoría 
F-3, de la Secretaría General del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, la señorita Zully Pamela Bismarck Dextre ha 
presentado su renuncia al referido cargo, por lo que resulta 
pertinente aceptarla, así como designar a la persona que 
ejerza dicha función;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM; y, en el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 117-2014-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por la 
señorita Zully Pamela Bismarck Dextre, al cargo de Director 
de Sistema Administrativo II – Director de la Ofi cina de 
Comunicaciones, Categoría F-3, de la Secretaría General 
del Ministerio de Economía y Finanzas, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señorita Doris Ramos 
Parada, en el cargo de Director de Sistema Administrativo 
II – Director de la Ofi cina de Comunicaciones, Categoría 
F-3, de la Secretaría General del Ministerio de Economía 
y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS AUGUSTO OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1658142-1

Precios de referencia y derechos variables 
adicionales aplicables a importaciones de 
maíz, azúcar, arroz y leche entera en polvo

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 006-2018-EF/15.01

Lima, 8 de junio de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 115-2001-EF, 
se establece el Sistema de Franja de Precios para las 
importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 055-2016-
EF que modifica el Decreto Supremo Nº 115-2001-EF, 
se varía la regulación contenida en los artículos 2, 4 y 
7, así como los Anexos II y III de dicha norma;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 371-2017-EF se 
modifi ca el mercado de referencia del arroz y se sustituye 
la Tabla Aduanera de este producto, estableciendo su 
vigencia hasta el 30 de junio de 2018;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 390-2017-
EF se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables 
a la importación de los productos Maíz, Azúcar y 
Lácteos incluidos en el Sistema de Franja de Precios, 
disponiendo que tengan vigencia hasta el 30 de junio 
de 2018;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 7 del Decreto 
Supremo Nº 115-2001-EF, mediante Resolución 
Viceministerial emitida por el Viceministro de Economía se 
publican los precios de referencia así como los derechos 
variables adicionales;

Que, en ese sentido, corresponde aprobar los Precios 
de Referencia obtenidos en base a las cotizaciones 
observadas en el periodo del 1 al 31 de mayo de 2018; y

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo Nº 115-2001-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Apruébanse los precios de referencia 
y los derechos variables adicionales a que se refi ere el 
Decreto Supremo Nº 115-2001-EF:

PRECIOS DE REFERENCIA Y DERECHOS VARIABLES 
ADICIONALES
(DECRETO SUPREMO Nº 115-2001-EF)
US$ por T.M.
---------------------------------------------------------------------------------
 Maíz Azúcar Arroz Leche 
    entera en 
    polvo
---------------------------------------------------------------------------------
Precios de 195 334 522 3 100
Referencia 

Derechos 
Variables  0 115 54 (arroz cáscara) 0
Adicionales   77 (arroz pilado) 
---------------------------------------------------------------------------------

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR LIENDO VIDAL
Viceministro de Economía

1657658-1

EDUCACION

Autorizan viaje de especialistas del 
Ministerio a Ecuador, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 284-2018-MINEDU

Lima, 7 de junio de 2018

Vistos, el Expediente Nº UMC.2018-INT-0090105, 
el Informe Nº 029-2018-MINEDU/SG-OGA de la 
Ofi cina General de Administración, el Informe Nº 
080-2018-MINEDU/SG-OGCI de la Ofi cina General de 
Cooperación y Asuntos Internacionales, el Informe Nº 
012-2018-MINEDU/SPE-UMC de la Ofi cina de Medición 


